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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ESMa ... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; afio. 30 
inmiijERo. » 12 » » 22>50»45 
I»b  suaoripcioneB se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora do Gracia, calle de Ramón y pajal num. bb.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
•n Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

•tucripción. Este es adelantado. .
Las cartas que contengan valores deberán ir certm- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador. ,
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, solo se servirán 
<1 precio de vente, o sea a ZB céntimos los del ano 
Oorriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 00 centim os por cada in 
8 Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capitel que 
responda de éste. , , , _ „ « . .Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. . _A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo ce 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. __
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de vente en la Impren

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, i.fi.Ia8 adrac®^ í b Jl >™ín  OnciAL^Ssim^drá^que' 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a^^ | ?osUmbre, dond¿ permanecerá^hasta el recibo del siguiente. 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código t co^ bajo m&8 68trecha responsabUi- 

las disposiciones dol Gobierno son obligatorias para la capital de t dad, do conservarlos “¿moros de esto toLkTlN co^
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro | nadamente para su encuadernación, que deberá vermcarse a 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d T do cada semestre.  
de noviembre de 1887). * _————

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RK..el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 7 noviembre 1914

SECCION SEGUNDA

SOBIERMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZABASOZA

Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria
En cumplimiento del artículo 15 del Regla

mento de Policía sanitaria de los animales do-, 
másticos, se hace público que se ha extinguido 
la viruela ovina en los términos municipales de 
Zuera, Alcalá de Ebro y Novillas.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1914.
El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e
* * *

En cumplimiento del art. 11 del Reglamento 
de Policía sanitaria de los animales domésticos, 
se hace público que ha sido declarada la virue a 
ovina en el término municipal de Riela, donde 
se han tomado las medidas de aislamiento con
venientes. ,

Zaragoza, 7 de noviembre de lULí.
El Gobernador,

Ju a n  d e Is a s a  y  Ec h e n iq u e

SECCION CUARTA ___

tiittim ie Bacinii le h piiTiini di hngm.

D. Bartolomé Fernández de la Piñena, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
Providencia: De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 108 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el único gra
do de apremio a los Ayuntamientos que a con
tinuación se relacionan, por el descubierto con 
que aparecen en la certificación correspondien
te, y satisfarán las dietas que les corresponda 
con arreglo a lo prevenido en el art. 107 de la 
misma, hasta tanto que termine las diligencias 
que debe llevar a cabo según lo dispuesto en el 
art. 109. ,

Lo que se notifica por este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para que en el término de ocho días puedan sa
tisfacer sus débitos correspondientes, advirtién
doles que, de no verificarlo, se procederá inme
diatamente al embargo de todas las rentas y de
rechos de la Corporación, interviniendo las 
existencias en metálico que hubiere en Caja, 
conforme dispone el apartado I) del articulo 109 
de dicha Instrucción y Real decreto de 20 de 
enero último.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1914.
Relación que se menciona en el anterior anuncio.
Abanto, Acered, Agón, Aguarón, Ainzón, 

Alagón, Alarba, Alberite, Aldehuela, Alfamén, 
Almonaoid de la Sierra, Almunia (La), Alparhr, 
Ambel, Añón, Atea y Azuara.
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Bordalba, Borja, Brea, Bujaraloz, Bulbuente 
y Bureta.

Cabañas, Caloena, Calmarza, Campillo, Care
nas, Caspe, Castejóu de las Armas, Castejón de 
Valdejasa, Cervera, Cimballa, Cinco Olivas, Co
do, Codos, Cosuenda y Chiprana.

Da roca.
Encinacorba yEscatrón.
Fabara, Fayón, Fombuena, Fuendejalón, 

Fuentes de Jiloca.
Gallur, Gelsa, Grisén, Herrera, Ibdes, Llueca, 

Inogés, Isuerre, Jaraba, Litago, Lobera, Luce
ra Luesia, Lumpiaque y Luna.

Magallón, Malejáo, Malón, Maluenda, Mallén, 
María, Mediana, Mequinenza, Mezalocha, Mon- 
terde, Morés, Moros, Muel, Munébrega, Muri- 
11o, Novillas, Nuévalos, Oívés, Orera, Oseja, Pa- 
niza, Paracuellos de la Ribera, Pedrola, Pinse- 
que, Pozuelo (El), Puendeluna, Purujosa y Pu- 
rroy.

Riela, Rodéo, Rueda, Ruesca, Salvatierra, 
Santa Cruz de Grío, Sástago, Saviñán, Sestrica.

Tabuenoa, Talamantes, Tarazona, Tierga, 
Tiermas, Tobed, Torra Iba de Ribota, Torralbi- 
11a, Torrijo, Tusos, Trasobares.
, Uncastillo, Undués de Lerda, Valpalmas, Ve- 

lilla de Jiloca, Vera, Viluefia (La), Villafeliohe, 
Villalengua, Vistabella, Zuera.

• * *
El Representante de contribuciones de esta 

provincia, D Blas Soriano, en uso de las atri
buciones que le confiere el artículo 18 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 y en cumpli
miento de la condición 5.a del pliego que sirvió 
de base para el arriendo de las contribuciones 
de esta provincia, ha tenido a bien nombrar 
Recaudador - auxiliar para el cobro de las mis
mas en todos los pueblos de que se compone la 
provincia, a D. Angel Bernal Lozano.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de las Autoridades 
civiles, judiciales y de los contribuyentes.

Zaragaza, 5 de noviembre de 1914.—El Teso
rero de Hacienda, Bartolomé Fernandez.

SECCION QUINTA

JEFATURA DE_OBRAS PÚBLICAS*
IVola-anuncio,

La Sociedad «Ribera, Bernad y Compañía», 
domiciliada en Albalatedel Arzobispo (Teruel)^ 
ha presentado en el Gobierno civil de esta pro 
vincia un proyecto suscrito por el Ingeniero 
D. Francisco Casamajó solicitando autorización 
para instalar una línea de transporte de ener
gía eléctrica que partiendo de la estación trans
formadora de Pina de Ebro, propia de' dicha 
Sociedad, termine en el pueblo de Osera do 
Ebro, en el punto denominado «El Castillo», en 
las afueras del pueblo.

La línea es de alta tensión a 10.000 voltios y 
cincuenta períodos de frecuencia transformán
dose en baja para la distribución al alumbrado 
público y privado de Osera,

Con la línea se atraviesan en los términos 
municipales de Pina y Osera, caminos, montes, 
riegos y propiedades particulares, así como una 
línea telegráfica del Estado, todo lo cual se de
talla en la relación que se acompaña.

Se solicita la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público y privado que se 
atraviesan.

El derecho a Ja fuerza se justifica con la Real 
orden de 10 de enero del corriente año, autori
zando la instalación eléctrica de Pina de Ebro, 
de la cual arranca la que se intenta establecer.

Y a los efectos del artículo 13 del Reglamen
to de Instalaciones eléctricas de 7 de octubre 
de 1901, se publica esta Nota-anuncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, para que los 
interesados puedan presentar en el plazo de 
treinta días, a contar de esta fecha, las reclama
ciones u observaciones que procedan, en el Go
bierno civil y su Sección de Fomento de la Je
fatura de Obras públicas, en donde se halla de 
manifiesto el proyecto.

Zaragoza, 30 de octubre de 1914.—El Inge
niero Jefe, Miguel Mantecón.

Belación que se cita. •
Término municipal de Pina,

Central.
Soto.
Sindicato de riegos de Pina.
Matías Rozas.
Gregorio Pérez.
Luis Aznárez.
Telégrafo y camino de la Estación.
José Mermejo.
Agustín Gros.
Pedro Gascón.
Camino de Osera.
Id. al molino y de Pina.
Petra Rozas.
Miguel Jarauta.
Matías Rozas.
Gregorio Alquézar.
Pedro Artigas (hijos de) 
Casiano Gascón.
Victoria na León.
Pedro Gascón.
. , Término municipal de Quera.

Francisco Carreras.
José Mainar.
Augustá Sra. Condesa de Teba.
Camino de Osera.
Podro Gascón. •
Tomás Peris.
Monte de Osera. '
Julián Carreras.
Angel Castillón.
Aniceto Meneses. • 
Calixto Ballestar.
Dionisio Ballestar.
Benito Celma.
Mariano Beoedí.
Espalda de la Iglesia de Osera.
Ayuntamiento (Transformador).
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Ayutasifiato is la haortal Cindad le Zaragoía.
No habiéndose presentado reclamación algu

na contra los pliegos de condiciones durante 
el plazo que han estado de manifiesto, el día 10 
de diciembre próximo y hora de las once, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, ante la presiden
cia del Sr. Alcalde, Teniente o Concejal en quien 
delegue, la subasta para contratar el suministro 
y colocación de cañerías y bocas de riego en 
distintas calles de la ciudad, cuyo acto se cele
brará con arreglo a las'prescripciones del Real 
decreto de 24 de enero de 1905 y a lo prevenido 
en aquellos pliegos de condiciones.

El tipo para la subasta será el de 7.645 pe
setas 98 céntimos, no admitiéndose proposición 
mayor de esta cantidad.

Para tomar parte en la licitación depositará 
cada uno de los licitadores en la Caja de Depó
sitos de esta provincia, o en la del Ayunta
miento, la suma de 382 pesetas 30 céntimos; y 
dentro de los diez días siguientes al en que se 
comunique al rematante la aprobación definiti
va de la subasta y para responder del resultado 
del contrato, la de 764 pesetas 60 céntimos.

Las proposiciones se extenderán en papel de 
la clase undécima, con arreglo al modelo que 
más abajo se inserta, y se presentarán en plie
go cerrado, acompañando el resguardo del de
pósito provisional y la cédula del corriente ejer
cicio.

Los letrados para bastantesr los poderes son 
los Sres. D. Pascual Comín y D. Marceliano Isá- 
bal; advirtiéndose que los gastos que origine la 
subasta y formalización del contrato serán de 
cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público a efectos pro
cedentes.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1914.—El Pre
sidente, A. Palomar de la Torre.—Por acuerdo 
de S. E., M. Berdejb.

Modelo de proposición.
D..vecino de..... . hnbitante.en la.... de...., 

núm.„, según cédula personal que exhibe, se 
compromete a tomar a su cargo las obras de 
abastecimiento de agua para las calles del Ci
prés, Constantino, Lirio, MonreaJ (en un trozo), 
Olmo, Rebolería, Zaporta, Río, plaza de las Te
nerías y plaza de la Rebolería, por el precio 
de....pesetas (en letra) y pon sujeción a las con
diciones bajo las cuales se celebra esta subasta, 
que han estado de manifiesto y de las que se ha 
enterado el que suscribe.

(Fecha)
(Firma)

_ SECCION SEXTA
Cuarte <

Desde el 5 al 15 de! actual se hallarán de 
manifiesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, las listas de contribución de edi
ficios y solares y la matrícula industrial para 
1915.

Cuarte, 4 de noviembre do 1914.— El Alcal
de, Miguel Laserna.

Escatrón.
Los repartimientos por rústica y pecuaria y 

los padrones de edificios y solares formados 
para el año 1915, se hallarán expuestos al públi
co, por término de ocho días, en la secretaría 
del Ayuntamiento, a los efectos reglamentarios.

Escatrón, 4 de noviembre de 1914.— El Al
calde, Agustín Barriendos.

Lécera.
• Por el tiempo reglamentario se hallarán de 
manifiesto en la secretaria de este Ayuntamien
to los documentos siguientes:

Repartos de rústica.
Listas cobratorias de edificios y solares .
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales. ■ ■ -
Lécera, 4 de noviembre de 1914.— El Alcal

de, Domingo Casaos.
• Moterde.

Desde el siguiente día de publicado este 
anuncio en el Bo l e t ín  Or ic ia l  de la provincia 
y por el plazo reglamentario, se hallan expues
tos al público en ía secretaría de este Ayunta
miento, los documentos siguientes:

Repartos de rústica y pecuaria y el de urbana.
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Todos formados para el año 1915.
Monterde, 3 de noviembre de 1914.— El Al

calde, Manuel Pardos.— El Secretario, Antonio 
Larroy.

Morata de Jiloca.
Duraute los plazos reglamentarios, se halla

rán expuesto? al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, los siguientes documentos 
formados para el próximo año de 1915:

Repartimientos de contribuciones rústica y 
urbana.

Presupuesto municipal.
Reparto de consumos.
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Morata de Jiloca, l.u de noviembre de 1914.— 

El Alcalde, M Costea.
Navardún.

A efectos reglamentarios de reclamación que
dan í xpuestos por plazo legal, en la secretaría 
del Ayuntamiento, los documentos siguientes, 
para 1915: "

Listas cobraterías de urbana.
Repartos de contribución rústica.
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Navardún, 3 de noviembre de 1914.— El Al

calde, Ladislao Sánchez.
Viertas

En la secretaría de este Ayuntamiento y du
rante el plazo reglamentario, se hallarán de 
manifiesto los documentos siguientes para 1915.

Listas de edificios y solares, repartos de rús
tica y pecuaria y padrón de cédulas personales 
para el mismo año.

Viei las, 3 de noviembre de 1914.—El Alcalde, 
Esteban Inúñez. .
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Munébrega.
El presupuesto municipal ordinario rectifica

do de este Ayuntamiento, formado para el año 
1915, se halla expuesto al público, por tiempo 
de quince días, en la secretaría municipal.

Munébrega, 4 de noviembre de 1914.— El Al
calde, Jorge Bueno.

Plasencia de Jalón.
Por el tiempo reglamentario se hallarán de 

manifiesto en la secretaría municipal, los si
guientes documentos formados para el año 
próximo de 1915.

El reparto de contribución territorial de rús
tica y pecuaria.

Las listas cobratorias de edificios y solares.
La matrícula industrial.
Y el padrón de cédulas personales.
Plasencia de Jalón, 4 de noviembre de 1914.

—El Alcalde, José Marcén.
Puebla de Albortón.

Por tiempo reglamentario se hallarán de ma
nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento 
los siguientes documentos, formados para el 
próximo año de 1915:

El repartimiento de contribución rústica y 
pecuaria: . .

Las listas cobratorias de edificios y solares; y
La matrícula industrial
Puebla de Albortón, 30 de octubre de 1914 — 

El Alcalde, Andrés Langa.
Retascón.

Confeccionados los repartimientos de la con
tribución rústica y pecuaria, listas cobratorias 
de edificios y solares y padrón de cédulas per
sonales para el año 1915, se hallarán de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, du
rante los plazos reglamentarios.

Retascón, 3 de noviembre de 1914. — El Al
calde, Calixto Franco.

Romanos.
Durante quince días hábiles, a contar desde 

los dos siguientes al de su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, los contribuyentes 
comprendidos en los repartimientos sustitu- 
tivos de consumos y generales para cubrir el 
déficit del presupuesto podrán hacer uso de los 
beneficios que les concede el párrafo 2.", regla 
8.a del artículo 138 de la vigente ley Municipal, 
anticipando sus cuotas correspondiente a los 
años 1913 y 1914; finado el plazo, serán grava 
das sus cuotas con el 6 por 100 para gastos de 
distribución, cobranza y partidas fallidas.

Romanos, 30 de octubre de 1914.—El Alcalde, 
Antonio Gutiérrez.

Sobradle!.
Desde el día que aparezca el presente anuncio 

en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, por los 
términos reglamentarios, se hallarán expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, los documentos administrativos que a 
continuación se expresan, correspondientes al 
ejercicio del año 1915.

Repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria, listas cobratorias de edificios y so
lares, padrón de cédulas personales, matrícula 
industrial y repartimiento vecinal de consumos.

Sobradiel, 3 de noviembre de 1914. — El Al
calde, Delfín, Pérez.

Villarreal del Campo.
Se hallan expuestos al público, en la secreta

ría de este Ayuntamiento, por tiempo regla
mentario, a contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, a los efectos de reclamación, los do
cumentos siguientes para 1915:

Padrón de cédulas personales.
' Repartimiento de la contribución territorial; y 

Matrícula de la contribución indusitrial.
Villarreal del Campo, 30 de octubre de 1914.

—El Alcalde, Miguel Sebastián.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—Pilar.
D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: que en el 

juicio ejecutivo seguido en este Juzgado por el 
Procurador D. Manuel Lázaro, en nombre de 
D * Hipólita Briz Lacueva, contra D. Luis Mar
tínez Córdoba y su mujer D.11 Manuela Casas 
Cascante, sobre pago de cuatro mil pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del veinticinco 
por ciento del a vahío: ,

Una casa, situada en esta ciudad, calle de 
Aben-Aire número veintitrés, de extensión su
perficial ignorada; siendo su estado de, conser
vación bastante regular; consta de piso bajo, 
principal, segundo y tercero abohardillado y 
un patio de luces pequeño; confronta por dere
cha entrando con casa de D.a Ildrfonsa Martí
nez, por izquierda con D. Tomás Roche y por 
espalda con casa posada llamada de San Jeró
nimo, propia de D. Juan Anglés, valorada en 
siete mil cien pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito Democracia, sesenta y cuatro, se 
señala el día siete de diciembre próximo, a las 
once, y se hacen las advertencias siguientes:

1 .a Que los Imitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por ciento 
de la tasación del inmueble.

2 a Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo, hecho el 
descuento del veinticinco por ciento, por ser 
segunda subasta.

3 R Que no existen más títulos de propiedad 
que la escritura de hipoteca base del juicio y 
la certificación de cargas que podrán examinar
la cuantos lo deseen en la secretaría del que 
refrenda. *

Dado en Zaragoza, a seis de noviembre de 
mil novecienios catorce. — Rodolfo Vidal.— 
Ante mí.— P. H , Fausto Arnal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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